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Señora 

CYNTHIA JARAMILLO HERRERIA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que la Sociedad denominada GAMITANA S.A., en Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo 

PRESIDENTE , por el lapso de CINCO AÑOS, debiendo ejercer ta representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual, de conformidad con lo establecido en el 

Estatuto Social de la Compañía. 

La compañía GAMITANA S.A. se constituyó mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Tercero del Cantón Guayaquil el 18 de Octubre del 2000 e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el 27 de Noviembre del 2000. 

  

Sr. Darwirí Saavedra Vélez 

Secretario Ad-Hoc Me la Junta 

RAZON: ACEPTO EL CARGO.- Guayaquil, Mayo 25 del 2020 

Chui ay" lero 
CYNTHÍA JARAMILLO HERRERI, 

PRESIDENTE 

C.l. 0904905239 

Nacionalidad Ecuatoriana 

   



  

 



  

EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGISTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:13.337 
FECHA DE REPERTORIO:27/may/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:13 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Mayo del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía GAMITANA S.A., 

a favor de CYNTHIA JARAMILLO HERRERIA, de fojas 28.624 a 

28.627, Libro Sujetos Mercantiles número 4.843. 

ORDEN: 13337 
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Guayaquil, 29 de mayo de 2020 

REVISADO Y 

    La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusive responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido eyv4l Art. 4 de la Ley del Sisterna 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

0217356 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  
 


